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Del Comité Nacional Antidopaje y del Control de Sustancias Prohibidas y Métodos no Reglamentarios en el Deporte
Artículo 64. 
CONADE promoverá la creación del Comité Nacional Antidopaje que contará con las siguientes instancias:
I.
El Pleno;

II.
El Consejo Asesor;

III.
La Comisión Permanente, y

IV. El Subcomité de Homologación.

El Comité Nacional Antidopaje contará con un Secretario, quien será designado por el Pleno a propuesta de su Presidente.

Artículo 65.
El Comité Nacional Antidopaje tendrá las siguientes atribuciones:
I.
Proponer las acciones preventivas de educación e información sobre el dopaje y su control y, en su caso, coordinar las que se realicen en el orden estatal y del Distrito Federal, por los órganos competentes;

II.
Informar sobre los textos oficiales nacionales o internacionales referentes al control del dopaje;

III.
De acuerdo con las normas internacionales establecidas, proponer al SINADE los procedimientos de control del dopaje en competiciones y fuera de ellas;

IV.
Evaluar, tras el estudio de los expedientes completos correspondientes, la resolución de las asociaciones deportivas nacionales en los casos positivos de análisis de control de dopaje y de considerarlo, instarlas a la apertura de expedientes disciplinarios. En los casos de discrepancia entre las opiniones vertidas, se notificará al deportista para los efectos legales que correspondan;

V.
Proponer anualmente al SINADE las competiciones oficiales de ámbito nacional en las que será obligatorio realizar exámenes antidoping, así como los controles obligatorios que deban realizarse fuera de competiciones;

VI.
Homologar los laboratorios de control del dopaje que lo soliciten, considerando las siguientes bases:

A.
Certificación Nacional.- El Laboratorio Nacional de Prevención y Control del Dopaje correspondiente, debe contar con un sistema de gestión de la calidad nacional, compatible con la certificación nacional del tipo ISO 9000-2001;

B.
Solicitud de acreditación al Comité Nacional Antidopaje y a la Agencia Mundial Antidopaje;

C.
Dictamen expedido por CONADE con la información técnica que lo acredite como tal, y

D.
Cumplir los requisitos del Código Mundial Antidopaje, relativo a la Estandarización Internacional para Laboratorios.

VII.
Recolectar muestras biológicas en los controles de dopaje en el deporte, por conducto de los oficiales internos y, en su caso, habilitar a oficiales externos, para tales efectos, quienes deberán acreditar haber concluido satisfactoriamente el curso de capacitación impartido por la CONADE, para realizar dicha función;

 VIII. Homologar el material que se empleé en la recolección de muestras y las instalaciones móviles de control del dopaje; de conformidad con los lineamientos generales que al efecto emita el Comité, y

IX.
Analizar y, en su caso, proponer a las autoridades competentes la adopción de protocolos internacionales vinculatorios y obligatorios, así como las condiciones, tiempo y forma en que éstos se formalizarán.

Artículo 66. 

El Pleno del Comité Nacional Antidopaje se integrará de la forma   siguiente:

I.
El Titular de CONADE, quien lo presidirá;

II.
Un representante designado por el titular de la Secretaría de Educación Pública, y

III.
Un representante del área de medicina y ciencias aplicadas de CONADE.

A invitación de CONADE:
l.
Un representante por cada una de las Secretarías de Salud y de Seguridad Pública de la Administración Pública Federal;

ll.
Un representante designado por COM;

lll.
Dos representantes designados por CODEME;

IV.
Un representante de los deportistas de alto rendimiento elegido conforme a las bases que emita el Comité Técnico del Fideicomiso Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento;

V.
Un representante de las Dependencias o Entidades de Cultura Física y Deporte en los estados y el Distrito Federal, designado por el Consejo Directivo del SINADE, y

VI.
Dos personas, a propuesta de CODEME, de reconocido prestigio en el ámbito técnico-deportivo 
y jurídico.

Los nombramientos de representantes ante el Comité Nacional Antidopaje serán honoríficos y, en su caso, institucionales.

Los representantes de las dependencias de la Administración Pública Federal no podrán designar o enviar suplentes a las reuniones convocadas.

Los integrantes del Pleno del Comité Nacional Antidopaje durarán en su encargo seis años.

Artículo 67. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este Reglamento, el Pleno del Comité Nacional Antidopaje se reunirá y operará de acuerdo con las disposiciones y procedimientos que el mismo apruebe por mayoría de votos.

Artículo 68.

El Consejo Asesor será la instancia de consulta del Comité Nacional Antidopaje y en él se invitará a participar a todas las instituciones comprometidas en la lucha contra el dopaje.

El cargo de integrante del Consejo Asesor será honorífico.
Artículo 69. 

El Consejo Asesor se integrará y operará de acuerdo con las disposiciones que para el efecto emita el Pleno del Comité Nacional Antidopaje.

Artículo 70. 

A la Comisión Permanente le corresponde:

I.
La ejecución de los acuerdos adoptados por el Pleno;

II.
El estudio y traslado al Pleno de las propuestas efectuadas por el Subcomité de Homologación;

III.
El seguimiento de las diferentes actuaciones en el cumplimiento de las disposiciones que se aprueben;

IV.
El seguimiento de la realización de controles del dopaje en las competiciones deportivas, que se realicen en el territorio nacional, en que se hayan aprobado como obligatorios, así como del cumplimiento de los controles fuera de competición determinados con tal carácter, y

V.
El ejercicio de las funciones que le sean delegadas por el Pleno.

Artículo 71. 

La composición de la Comisión Permanente será la siguiente:

I.
El encargado del área de medicina y ciencias aplicadas de CONADE;

II.
El encargado del área médica del COM;

III. Un representante de CODEME;

IV.
El encargado del área de atención integral al deportista de CONADE;

V.
Un representante del área jurídica de CONADE;

VI.
El representante de las dependencias o entidades de cultura física y deporte en los estados y el Distrito Federal ante el Pleno, y

VII.
Los integrantes del Pleno a que se refiere la fracción VI del artículo 66 de este Reglamento.

Artículo 72.

El Subcomité de Homologación es una instancia técnica a la que corresponde homologar los laboratorios públicos o privados que cumplan con los requisitos que para el efecto se describan en las normas y procedimientos para el control de sustancias prohibidas y métodos no reglamentarios en el deporte expedidos por la CONADE.

Artículo 73. 

El Subcomité de Homologación, nombrado por el Comité Nacional Antidopaje, se integrará de la forma siguiente:

I.
Un Presidente designado por el Pleno del Comité Nacional Antidopaje;

II.
Un Secretario que será el del Comité Nacional Antidopaje;

III.
El encargado del área de medicina y ciencias aplicadas de CONADE;

IV.
El encargado del área médica del COM;

V.
El Jefe de Analítica del Laboratorio Central de Control del Dopaje de CONADE;

VI.
El titular del área jurídica de CONADE;

VII.
El responsable sanitario del Laboratorio Central de Control del Dopaje de CONADE, y

VIII.
Una persona de reconocido prestigio en el ámbito técnico-deportivo y jurídico, a propuesta e invitación de CODEME.

Artículo 74.

Los miembros del Pleno del Comité Nacional Antidopaje y de la Comisión Permanente perderán tal condición en los siguientes supuestos:

I.
Cuando dejen la titularidad del cargo que ostentaban al momento de su elección o nombramiento, y

II.
Cuando la dependencia, entidad, organismo, institución o persona moral que los nombró o eligió, haga una nueva designación o nombramiento.

Artículo 75. 

Las sesiones de las instancias del Comité Nacional Antidopaje, a que se refieren las fracciones I, III y IV del artículo 64 de este Reglamento, serán válidas cuando se encuentren presentes las dos terceras partes de sus integrantes.

Artículo 76. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes, las deliberaciones y acuerdos adoptados por las instancias a que se refiere el artículo 64 de este Reglamento, cuando afecten a la intimidad de las personas, tendrán carácter confidencial.

Artículo 77.
Los controles antidopaje podrán realizarse dentro o fuera de competición y se regirán conforme a los lineamientos establecidos por la Comisión Médica del Comité Olímpico Internacional y la Agencia Mundial Antidopaje, con estricto apego a las normas y procedimientos que para tal efecto dicte CONADE y respetando, en todo momento, las garantías individuales.
Artículo 78.

La Cartilla Oficial de Control de Sustancias y Métodos no Reglamentarios en el Deporte es el documento en el que se consignarán los controles antidopaje realizados en competición y fuera de ella, tendrá vigencia de un año y será gratuita.

Artículo 79. 

CONADE, a petición de las asociaciones deportivas nacionales, elaborará y expedirá la Cartilla Oficial de Control de Sustancias y Métodos no Reglamentarios en el Deporte para los deportistas de alto rendimiento y talentos deportivos que cumplan con los siguientes requisitos:

I.
Estar inscritos en el RENADE;

II.
Acreditar mediante identificación vigente que pertenece a la asociación deportiva nacional respectiva;

III.
Pertenecer a los equipos representativos nacionales, preselección o selección nacional, en los términos de las disposiciones aplicables, y

IV.
Proporcionar los siguientes datos:

A.
Clave Única de Registro de Población;

B.
Nombre del entrenador en jefe;

C.
Nombre del representante;

D.
Nombre de la asociación deportiva nacional a que pertenece;

E.
Mejores marcas alcanzadas;

F.
Títulos alcanzados;

G.
Lugar y fecha del evento nacional en que logró su mejor marca;

H.
Tipo de sangre;

 I.
Alergias que padece, y

J.
Número de expediente médico de CONADE.

En el caso de que los atletas salgan sorteados para control de dopaje dentro del evento a que se refiere el artículo 15 de este Reglamento, la cartilla de referencia será elaborada y entregada en el momento de la toma de muestras.

IDDEAC / 2008


[image: image1.emf]